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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS DEL 
PAIS VASCO ACERCA DEL EXPEDIENTE DE OCUPACION DEL DOMINIO 
PÚBLICO MARITIMO TERRESTRE PARA EL SEXTO PUENTE SOBRE EL RÍO 

URUMEA  

(SAN SEBASTIÁN) 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente Documento es responder a las observaciones planteadas por la 
Demarcación de Costas del País Vasco en lo referente al “Expediente de concesión para la 
ocupación de DPTM mediante la construcción del sexto puente sobre el río Urumea en el 
Término Municipal de Donostia-San Sebastián”. 

 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 

A) Observaciones al Anejo nº 7 (Afección al dominio hidráulico): 

Se subsanan las precisiones planteadas por la Demarcación en el siguiente sentido: 

- Se añaden en el plano 2.3 “Puente. Planta general” las líneas de deslinde y 
servidumbre que proporcionan los planos de la Demarcación de Costas, además de 
la medición de superficies ocupadas del dominio público y de la servidumbre. Plano 
de reemplazo. 

- Se modifican los planos presentes en el anejo nº 7 corrigiendo la geometría de 
estribos evitando discrepancias con el documento nº 2 (Planos) cuyos planos 
referidos a definición geométrica definen los estribos. Además se modifica el plano 
3.76. Páginas de reemplazo para el anejo y planos de reemplazo. 

 

B) Observaciones a la instalación eléctrica del puente: 

Se subsanan las precisiones planteadas por la Demarcación definiendo en el plano 
4.1 “Planta de iluminación” trazados, tipo de conducción, etc. Plano de reemplazo. 

 

C) Observaciones a los servicios afectados por el puente: 

Se subsanan las precisiones planteadas por la Demarcación cambiando la definición 
de la tubería de abastecimiento en el plano 6.1 “Reposición de servicios. Planta de detalle”. 
Plano de reemplazo. 
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D) Observaciones al diseño de ocupación del dominio marítimo terrestre. 

La Demarcación de Costas observa que el puente no es perpendicular al río solución 
que de haberse adoptado habría reducido el espacio ocupado. Se justifica la solución 
aprobada por  dos motivos: 

- Proyecto preexistente para el nuevo enlace de Amara. En el plano 3.2 “Puente. Planta 
general” se muestra el ramal predefinido, pasando bajo el viaducto de Amara, que 
debe respetar la alineación del nuevo puente y que, aún así, se ha corregido 
ligeramente en el alzado para evitar que el desembarque del puente en la margen 
izquierda quedara sobreelevado sobre el nivel actual de la ribera. 

- Existe, en el río Urumea, un canal de navegación preexistente (plano 3.2 “Puente. 
Planta general”) que no discurre paralelo al eje del D.P.M.T. sino que encara al 
puente de ferrocarril de forma perpendicular. La conservación de  ese canal exige 
unas pilas paralelas al mismo, por tanto, la solución más conveniente es que el 
tablero tenga su eje perpendicular al canal, y no al dominio marítimo-terrestre. 

A causa de los motivos expuestos se ha juzgado como solución técnicamente más 
adecuada el mantenimiento del eje del Puente de Hierro original. 

 

E) Observaciones al diseño de ocupación de la servidumbre de tránsito 
marítimo terrestre. 

La Demarcación de Costas señala que la solución estructural desarrollada en el 
puente, por medio de cuchillos o cerchas sobre tablero, tiene como inconveniente la 
ocupación parcial de la zona de servidumbre de tránsito.  

La justificación de la solución pasa por varios hechos que el mismo Ayuntamiento 
incluyó en las bases del concurso de ejecución. 

- Bajo el tablero debe existir un gálibo hidráulico mínimo en avenidas, quedando 
vetadas por tanto todas las soluciones con canto del puente desarrollado hacia 
abajo para las luces necesarias en los vanos. 

- El nuevo puente debe tener dos pilas, en respuesta a las dos pilas del puente de 
ferrocarril adyacente. Es decir, las alineaciones de las pilas existentes conducen a la 
solución elegida.  

- El tablero debe ser plano, de acuerdo a los requisitos del Ayuntamiento, lo que limita 
las soluciones tipológicas. 

 

F) Conclusiones a los puntos D y E. 

Se entiende que tanto el esviaje, como la necesidad de disponer de dos pilas, más la 
obligación de crear un paso plano para peatones, impiden plantear soluciones razonables, 
tanto estructural como visualmente, fuera del marco de los puentes con cerchas o vigas  
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sobre tablero. Sobre todo si se recuerda que el Puente de Hierro existente al que este 
proyecto sustituye, ya disponía de dos vigas sobre tablero por lo que la ocupación real 
nueva de la zona de servidumbre no es comparativamente distinta de la que existía 
previamente.  

En todo caso se ha pretendido ocupar el mínimo del espacio de la ría por medio de 
estribos que son casi una sustitución del muro de contención existente, ahorrando así una 
intrusión grave en el cauce.  

 

 

En Santander, a 30 de Enero de 2007 

 

 

 

Fdo.: Guillermo Capellán Miguel 


























